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Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu.~

taria.

el La Administración procederá al. cobroditeeto e ~ndividual
de las cuotas no satisfechas, incluso en vía de apremIo,

Noveno.-La aprobación del Convenio no •exime 4: los;oontri-.
buyentes de sus obligaciones tributarias, pOfactív,idad~s,hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni delas':deca~l\cter:for~
mal, documental, contable o de otto orden, ('{'\¡le 'sean prece:ptlvo~_1

salvo las de presentación de declar9,ciones-liquidaciones -por los
hechos imponibles objeto de -Convenio.

Décimo.-En la documentaCión a ~~pedir o COnservar; segiúl
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar Uecesa"
riamante 'la mención del convertÍ().

Undécimo.-La tributación aplitablé á las:Edtas Y,btlrasque
se produzcan durante el periodo de <vige.nd,a, del conve.Júo, el
procedimiento·para sustanciar las .. reclamaci<lI1~' y la~r,:nonnas
y garantías para la ejecución y ,efectos del :~m.o. Sf;kai~t&rá

a lo que para estos fines di~'pone:fa Orden de:~,de lllay.o.<1e:1Q66.;
Duodécímo.-En todo lo no regulado exp~SIl!Jlente en, la' pre,.

sente· se aplicará, en cuanto proceda la menCionada Qrden de
3 de mayo. de 1966.

Lo que comunico a V. J. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. mucho.s8ños;
Madrid. 21 de abril de 1872.7 El SubseQretario, Juan Rovira

Tarazona.

ORDEN de 21 de abril de 1972 por ,14 qUee$eaprt'e~

ha el Convenio fiscal· d6dmbitp~cW~1:e:"tr4t.la'
Racienda PUbUca yla Agrupac,lQn :de:F(J.brj,cant,•

. de Calcetines; para la .•xacci6",,~l'¡mPliel:toOI!l
neral sobre el T·ráftco de kls~mpre~,du~"teel
período de 1 de enero.Q 31, dt':dicte:mbre dJj 1972~

nmo. Sr.: Vista la propuesta de]a,Comisi9n.Mixtadesignada.
para elaborar las condiciones a regir en el Con-venin' qué' se in"
indica.

Este MinIsterio, en uso de las facultadesqu:eJéot()tg':L'Ja Ley
230/1963. de 28 de. diciembre, el IJecret-O ·de 29'. de. dk:i:etnJ.)re, de
1986 y la Orden de3 de mayo del mismo afio; ha ·acordAdo 10
siguiente:

Primero.~Se aprueba el Convenio ,fiscal dEi~mbito nacional,
con la ,mención .C. N. n."3I1972~, élltre la H:(l;.ciendaPública y
el Grut40 Nacional de Fabricantes eteCaketiJ¡~s; parfi 'h). .f3X&C':
ción d&1 Impuesto General sobre elTráfico dela.8E~fJreS8Jhco,n:
sujeción &:, las cláusulas y condiciones que se establecen en 18
presente.

Segundo.-Período de vigencia:. Este Convenio~.regirá.desde
e11.de enero al 31·de·dieiembrede U12. _

Tercero.-Extensión stibjetiV'a:"Quedan :.sule~osal <;onVenio
Jos contribuyentes que figuran en'lar&laciónd~fiD)itiv-aap:~1:itl
por laCom:isión Mixta en su: .pr<lpuesta de:8:'-d~:'abnt.4~.19'1:2;
excluidos los domiclliadosen las'provmct:a.~'.4~':A1a~a'y,Na·
vana•. todos aquellos que hanpreslenta4oS11:~Uti.Qf8.fJn:tieInW
y forma, las bajas y las EmpresafJéxtluída.s:llor: 1ªs_Qi-fje:ne.8
ministeriales de 3 de noviembre de 1966;. ·20.qe abrH qe 1968
Y S de juJip de 1969. .. , '

Cuarto.-,.Extensi6n objetiva: El Convenio :comprende las aeti::
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas,Q.ue se
detall(m a continuación: '

al Acti?id.ades: Fabricación de c~l<:etines;a.sícomoprendas
de vestir slml1ares a ellos que- se. fabnquen. p()r;Jos,ind\lstriales
incluidos en el censo con. te'UtresY,ml;\qtiiQ.&ELqe-,(ialcetines:.

.Quedan excluidos del presen:teConvenio: .,1[.°, I&l$.exp<Jl"~
nes; 2,". las operaciones realizadas',e:tl Alava;,:Nli.;v$i1:1t..Ceutilj
Malilla y territorios, dependientes, de .la.: Df~ón Getie:reJ dé
Promoción del Sahara, y S,". las ventas ytt'$nsmjsionefi""$ las
iS!as Canarias, Ceuta, Melil1aytenitortosdf;pe.~dle"ht:e&:dela
DIrección General de Promoción del sabara; .. ... .',

b} Hechos imponibles:

ORDEN de 21·de abril de 1972 por la que seaprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre· la
Hacienda P4,.bUco 'Y la Agrupación de . Tejedores
HtkLdores de Algúlión; para la exacción del 1m
pusstoGeneral,$Ob-reel Tráfico dfit las Empresas,
dUl'anteel ,períodO de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1972.

Sexto,:-Re-glssdedietribución de la cuota global: Para impu
tar ,a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
apLicaráll las siguientes .reglas: Elenlentosde producción en
fun;ckm~iento y naturaleu. de las fibras empleadas. ,

Séptimo~~El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases .y,'(.:uotas ... indiViduales, se efectuará, con sujeción a lo dís
,puesto"ep:laOrden de 3de mayo de 1966 y se imputaran a los
contribuyentes ·loscoefici:entes o puntos que procedan de los
fijados paracáda regla, de distribución. .

Octavo.-Pago: 'Las cuotas individuales serán ingresadas en
dospla:z:¡)S, C;Ol1 vencim:iento. en 20 de iunio y 20. de noviembre
de 1972,en l~ forma prevista en el articulo 18, número 2, apar
tddo Al. de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si ,1a~notificaGióndecualquiera de 106 plazos indicado~ no
pern:titiéraa los contribuyentes disponer del plazo gen~ral se
il~lad.qenelnúmero 2 del artfculo20 del vigente Reglamento
Gener~QeRe98udación. se res-~tará:siempreeste·plazogeneral.

NoVeno'~L&a-probacióndel Convenio no exime a los contri·
buYen~:sde suS obligaciones tributarias por actividades, .hechos
iD)Po:nlbl~o períodos DO convenidos, ni las de cará<¡ter formal,
documep~l,<:ontable o de' otro orden que sean preceptivas,
~VO'la5,'dePresentaciónuedeclnraciones-liquidaciones por los
hechos bt1pcm-lbles oblato,. de Convenio,

'Déc.tmtJ,--.--Eh la documentación a expedir o conservar, según
lllS~~· teguladoras del.··lmpuesto; se .hará constar necesa
rlatnent6,lamención del convenio.

Qn:dédirtlQ.~Latr:ibutaciónaplicable a las altas y bajas que
S8¡>rodtl}iU'An durante el período. de vigencia. del convenio, el
proc:Emitilienf()para,S11$tánciar ••. las. ·ree:lamaciones y las nonnas
ygarant'as' para la, ejecución V efectos delmísmo. se ajustar;%.
aloque,para,estosfinesdisponeJaOrdet'1.de 3 de mayo de 1~6.

Llllodél;;imQ,...-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente' ~'~pl~()ará ~ cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de m&yu. de Hl66.

Lo q~ ..comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios:guArdes V. l. muchos· afl-0s.
Madrid, 21 de abril de 1972.~El Subsecretario, Juan Rovira

Tarazona.

Ilmo. Sr; Director general de InspecCión e Investigacíón ~ribu
tal'ia.

Umo. Sr.: Vista la propuesta de la ComiSión Mixta designada
para elabQt'ar las condiCiones a regir en el Convenio que se in
indica;

Este 'Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
23(1/1963,.• 48 .. 26 dé diciembre, el Decreto de 29 de diciembre "de
~966y laO:rden de3 de mayo del mismo año, ha acordado lo
siguie.p.te:

Primero,:--Se &.prueba ,el Convenio físcal de ámbito nacional,
con la lllenció':n -e N. n." 10/197a...entre la Hacienda Pública y
la .. Agrupa9iói1.. de .Tejedores~Híladores de Algodón, para la exac'
ción ,dellmpuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con
&uje(;ión.a :las: clau5ulasy condiciones que se establecen en la
presente.

Seg:uti4o.:--Período de vigencia: Este Convenio regirá. desde
:&11 :de ~q~ro: al 31 de diciembre de 1972.

TercefP:.,~Extensión. subjetiva:·. Quedan sujetos al Convenío
los,conttibuyep.tesq~figuran. en la relación definitiva aprobada
p~r IaG'rJIlisión Mixta en su PropUésta de lO de abril de 1972,
excluídoa,los'- domiciliados en las provincias de- AIsva y Na
\l"~rr&, ~'O$ aqueUos·que hanllresentaclo $u·renuncia en tiempo
y;fot1Il4¡,:.-lasblljas y las,EmPl'esas. excluidas por las Ordene.:;
miIl1steria1es.· ,de- .3 de noviembre de- 1966, 20 de abril de 1968
y5 .de fuUode 196ft.

Cua'rt,o;~:E;itensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vIdadesyhechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan 'acontinuación~

al .Aetívidades:Fabricacfón y venta. de hilados y tejidos de
algodÓ{l ,d.~. su,propif,l.produ~ión.con sus acabados propios. así
C(),IIlolaventa,:desubproductbs de dicha fabricación. Dentro de
ladEmominaciQntejietos de: algodón se. incluyen los que sean de
esta libra o JIlezclados Conotrasfíbras naturales, artificiales o
sintéticas.'aptas.de.ser ;mezclad.as con laanterior~

gUéda-n.'excltlídos·q.el presente, Convenio~: .1.", las exportacio
nes;3,c, ,Ie.s:operaciPnes rSlllizadasen Altiva. Nava.rra. islas
CQ.nEtrias;.:Ceuta.MeIilla y territorios dependientes de la Direc~
ción:Gen~rald$PromociónqeISahara,'Y'3:.9,las ventas y trans·
mi!¡:i.oItesa'la~Jsl~sCan~,,C::eu\a~ Méli:lla...y· territorios depen~
di.entes·de, la Dirección General dé Promoción del Sahara.

10·:(91;128
~.~3.072

17.010.200

BasES

508·356.400 2.:00%
265.128 ,:000 2.~40:%

ArticuloHechos imponibles

Total ...

Ventas a mayoristas 16 al 1
Ventas a minoristas 16 a) 2
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